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II.- SINOPSIS 
Expedir un nuevo ordenamiento jurídico con el objeto de armonizar las atribuciones de dicha armada con las tareas 
encomendadas respecto al mantenimiento del estado de derecho y cumplimiento de las leyes nacionales e 
instrumentos jurídicos internacionales; reforzando con ello la soberanía nacional, en apego a los objetivos y 
estrategias marcadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley Orgánica de la Armada de México. 
2.- Tema de la Iniciativa. Armada, Marina y Defensa. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Marina, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO. 
 
 

Único. Que expide la Ley Orgánica de la Armada de México 
 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO 
 
 

No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 
 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, se abroga la Ley Orgánica de la Armada de 
México, publicada el 14 de octubre de 2021 en el Diario 
Oficial de la Federación y se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan 
a la presente ley. 
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TERCERO. Las erogaciones que deriven por la 
implementación del presente Decreto se cubrirán con 
cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría de 
Marina, por lo que no se autorizarán ampliaciones 
líquidas de recursos a su presupuesto en el presente 
ejercicio fiscal ni en años subsecuentes. 
 
Las modificaciones a la estructura orgánica de la 
Secretaría de Marina que deriven por la entrada en vigor 
del presente Decreto se llevarán a cabo mediante 
movimientos compensados, por lo que no se debe 
incrementar el presupuesto aprobado en el capítulo de 
servicios personales para el presente ejercicio fiscal, ni 
el presupuesto regularizable de servicios personales y 
de gasto de operación de esa dependencia para 
ejercicios fiscales subsecuentes. 
 
CUARTO. Los procedimientos que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, 
relacionados con las modificaciones a los preceptos 
legales contemplados en la misma, se resolverán de 
conformidad con las disposiciones que les dieron origen. 
 
QUINTO. Las referencias que se hagan de las personas 
servidoras públicas o unidades operativas de la Arrnada 
de México en otros ordenamientos, cuya denominación, 
funciones o atribuciones se vean modificadas con motivo 
de la entrada en vigor de la presente ley, se entenderán 
referidas a las personas servidoras públicas y unidades 
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operativas que, conforme al mismo, sean competentes 
en la materia que se trate. 

Alan Gutiérrez. 
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